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ASISTENCIA PARA LA RECONSTRUCCION DE NICARAGUA 

P~gentina, Bahamas 2 Barbados, Bolivia, Brasil, Chile 1 
Colombia, Costa Rice, Cuba, Dcminica, Ecuador, El 
Salvador 2 Granada, Cuatemala., Guyana2 Haití, Honduras, 
Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Par~uay2 Perú, 
República Dominicana, Santa,_bucía, Suriname, Trinidad 
y Tabago, Urugt1.a.y y Venezuela: proyecto de resolución 

Asistencia internacional para la rehabilitación, la 
reconstrucción y el desarrollo de Nicaragua 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado el infonne del 12~ período extraordinario d~ sesiones 
del Comité plenario de la Comisi6n Económica para América Latina (CEPA!,.) 1/, 

Hondamente preocupa~~ por la grave situación econ6mica de Nica~.~l~ y el 
serio deterioro de las condiciones de vida del pueblo nicaragüense~ 

l. Hace suya la resolución adoptada. por el Comité plenario de la Comisión 
Econ6mica para América Latina; 

2. Insta a los gobiernos de los Estados Miembros y a las organizaciones 
internacionales que presten con la mayor urgencia la asistencia. prevista en dicha 
resolución para la rehabilitaci6.:., la. reconstrucci6n y el desarrollo de Nicaragua; 

3. Pide al Secretario General que mantenga informado al Consejo Económico 
y Social y-a-la Asamblea General fulrante los próximos dos años sobre los resultados 
que se vayan obteniendo de la ejecución de la presente resoluci6n. 

1/ El documento se distribuirá con la signatura E/CEPAL/G/1093. 

79-25669 


